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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA DE CONVIVENCIA Y VISITA A 
HUERTOS DE PITAHAYA EN EL CANTÓN PALORA CON EL GRUPO DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA DE LA PARROQUIA ZUÑAC 

Objeto de contratación: Servicio x Consultoría  

Identificación del objeto: 
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA DE CONVIVENCIA Y 
VISITA A HUERTOS DE PITAHAYA EN EL CANTÓN PALORA CON EL 
GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA PARROQUIA ZUÑAC 

CPC (NIVEL 9): 632300212 

FECHA: (día/mes/año) 27-05-2025 

Funcionario responsable: 

Nombre del funcionario 
responsable: 

Cargo del funcionario: 

Sra. Marta Erazo Vocal de eventos culturales y sociales 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el Art. 53 del nuevo 
Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía para la elaboración de Términos 
de Referencia orientados a la contratación de servicios de consultoría para la evaluación de programas y 
proyectos gubernamentales, elaborado por el Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 
No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

La parroquia Zuñac, ubicada en la provincia de Morona Santiago se caracteriza por su entorno natural privilegiado, 
así como por su población diversa, que incluye un número importante de adultos mayores y personas con 
capacidades diferentes. Estos grupos forman parte de la población prioritaria y, como tal, requieren atención especial 
que contribuya a su inclusión, bienestar físico y emocional, y fortalecimiento del tejido social. 
Durante los últimos años, las condiciones de aislamiento geográfico, limitadas oportunidades de participación 
comunitaria, y las barreras físicas y sociales han dificultado la integración activa de estos sectores en actividades 
de esparcimiento y desarrollo personal. A esto se suma el impacto emocional y social generado por la pandemia del 
COVID-19, que acentuó el distanciamiento y redujo los espacios de encuentro comunitario, especialmente para los 
adultos mayores y personas con discapacidad. 
Ante esta realidad, las autoridades parroquiales han reconocido la importancia de implementar actividades que 
promuevan la integración social, el acceso a espacios recreativos y el fortalecimiento de vínculos afectivos. La 
organización de una jornada de convivencia y bienestar responde a la necesidad de brindar atención integral y 
oportunidades de recreación dignas a estos grupos, fomentando al mismo tiempo la participación, la autoestima, y 
el respeto hacia sus derechos. 
Este tipo de iniciativas se alinea con los principios del Plan Nacional de Desarrollo y con los objetivos del régimen 
del Buen Vivir, que destacan la atención prioritaria a los sectores vulnerables y promueven una vida digna, activa y 
participativa para todos los ciudadanos. 
Que, en el Art. 35 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) indica “Las personas adultas mayores 
recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión 
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social y económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas 
que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad”.  
El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 
especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 64: Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 
k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 
• Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el presupuesto del gobierno 

autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus 
ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la 
atención a grupos de atención prioritaria. 

• Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 
Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

• Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 
Literal i): Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el 
fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la 
cultura y el deporte. 

• Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 
Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 
adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 
• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 

 
Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 
beneficioso el SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA DE CONVIVENCIA Y VISITA A HUERTOS DE 
PITAHAYA EN EL CANTÓN PALORA CON EL GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA PARROQUIA ZUÑAC, 
la cual está presupuestada dentro de la partida N° 73.08.25 de “Capacitación al Adulto Mayor y grupo Prioritario de 
la Parroquia y Comunidad con la finalidad de promover la educación mediante diferentes programas”. 
Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0031-GADPRZ-MA-
2025 con fecha 20 de mayo de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, 
la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°031 ST-
GADP- ZUÑAC-2025. 
Mediante Memorando de Presidencia N°0033-GADPRZ-MA-2025 del 20 de mayo de 2025 se solicita y dispone se 
realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual. 

2.- OBJETIVOS:  

2.1. Objetivo general: 

• Promover el bienestar integral, la inclusión social y la participación activa de los adultos mayores y 
personas con capacidades diferentes de la parroquia Zuñac, mediante la realización de una jornada de 
convivencia que fomente el esparcimiento, la recreación y el fortalecimiento del tejido comunitario. 

2.2. Objetivos específicos: 
• Fomentar la integración social de los adultos mayores y personas con discapacidad a través de 

actividades recreativas y culturales diseñadas para su participación activa y segura. 

• Fortalecer los vínculos comunitarios entre los beneficiarios, sus familias y la comunidad, mediante 
espacios de encuentro y convivencia. 

• Contribuir al bienestar emocional y psicológico de los participantes, ofreciendo una experiencia recreativa 
que favorezca la autoestima, la motivación y el sentido de pertenencia. 
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• Visibilizar los derechos y capacidades de los grupos de atención prioritaria, promoviendo una cultura de 
respeto, inclusión y solidaridad dentro de la parroquia. 

• Estimular la participación activa del Gobierno Parroquial y otros actores locales en la planificación y 
ejecución de acciones a favor de los grupos vulnerables. 

3.- ALCANCE: 

La parroquia Zuñac, ubicada en el cantón Morona, provincia de Morona Santiago, es una zona rural perteneciente al 

Parque Nacional Sangay, con características geográficas y sociales particulares. En este territorio habita una 

población diversa, dentro de la cual se identifica a un grupo significativo de personas en situación de atención 

prioritaria, entre ellas adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos vulnerables que requieren atención 

diferenciada por parte del Estado. 

Durante los últimos años, se ha evidenciado la necesidad de generar espacios que fortalezcan la inclusión, la 

participación activa y el bienestar de estos grupos, ya que enfrentan barreras sociales, geográficas y económicas que 

limitan su integración y acceso a servicios. A pesar de los esfuerzos institucionales realizados, aún persiste la falta 

de actividades comunitarias que impulsen el desarrollo humano, la recreación y la valoración del entorno productivo 

y natural en el que habitan. 

En este contexto, el Gobierno Parroquial de Zuñac ha considerado pertinente desarrollar una jornada de visita a los 

huertos de pitahaya ubicados en el cantón Palora, una actividad orientada a promover la integración social, el 

conocimiento de las prácticas agrícolas locales y la participación activa de los beneficiarios en espacios fuera de su 

entorno cotidiano. 

Este tipo de actividad requiere planificación y apoyo logístico, razón por la cual se ha identificado la necesidad de 

contratar los servicios complementarios de alojamiento por una noche y alimentación, lo que permitirá cumplir con 

los objetivos del evento en condiciones adecuadas de dignidad y bienestar. 

La presente contratación se enmarca en los principios de equidad, inclusión y desarrollo humano, establecidos en la 

Constitución del Ecuador y en las normativas vigentes de contratación pública, y responde a una necesidad prioritaria 

de la población de Zuñac. 

4.- JUSTIFICACIÓN: 

En la parroquia Zuñac, ubicada en el cantón Morona de la provincia de Morona Santiago, habitan personas adultas 
mayores y ciudadanos con capacidades diferentes que, debido a diversos factores como el aislamiento geográfico, 
limitaciones económicas y escasa oferta de actividades inclusivas, enfrentan barreras que afectan su bienestar físico, 
emocional y social. 
Estos grupos, considerados de atención prioritaria según la legislación ecuatoriana, requieren acciones concretas 
que reconozcan su valor dentro de la comunidad y les permitan ejercer plenamente sus derechos. Las condiciones 
de ruralidad, sumadas a los efectos residuales de la pandemia, han acentuado el aislamiento social y la falta de 
oportunidades de participación activa, provocando sentimientos de soledad, desmotivación y exclusión. 
Ante esta realidad, surge la necesidad de generar espacios de encuentro, recreación y convivencia que promuevan 
la integración social, el reconocimiento mutuo y el fortalecimiento de la autoestima. La organización de una jornada 
recreativa y de bienestar representa una respuesta concreta y significativa que busca dignificar a estos sectores, 
generar alegría, mejorar su calidad de vida y fortalecer los lazos comunitarios. 
Asimismo, este tipo de iniciativas refuerza el compromiso del Gobierno Parroquial de Zuñac con el desarrollo humano, 
la inclusión y la equidad, alineándose con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y con el mandato 
constitucional de proteger y priorizar a los grupos vulnerables. Promover actividades de este tipo no solo mejora el 
bienestar inmediato de los beneficiarios, sino que también contribuye a construir una sociedad más justa, empática 
e inclusiva. 

5.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

Para la adquisición del servicio se procede a realizar el informe de necesidad solicitado por la comisión de Eventos 
Culturales y Sociales con el fin de obtener la certificación financiera en aplicación a los recursos que se encuentra 
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considerado en el POA y la planificación de la entidad financiera para realizar el debido proceso en el Portal de 
Compras Publica.  
Se publicará en la herramienta de necesidades y recepción de proformas en el sistema Oficial de Contratación Publica 
los documentos respectivos para lo cual los proveedores enviaran la proforma con los datos informativos, incluido 
correo electrónico y contacto, posteriormente se realizará una comparación de precios de acuerdo a las proformas 
que contengan las mismas características del servicio a adquirir y se adjudicara al proveedor cuya oferta sea la que 
cumpla las necesidades de la entidad contratante.  
La secretaria-tesorera, emitirá la orden de compra respectiva, solicitando el servicio a ser entregado, la cual será 
aprobado y autorizado por el presidente del Gad Parroquial. Una vez realizado dicho proceso se enviará la orden de 
compra al proveedor adjudicado para que sea aceptada y finalmente se proceda con la ejecución del servicio de 
manera oportuna.  
El proveedor entregará la factura para la cancelación de sus servicios, junto a los documentos habitantes como copia 
del ruc, cedula de identidad, certificado bancario. La liquidación del servicio se realizará en el menor tiempo posible, 
en un 100% contra entrega del total del servicio previa presentación de la documentación solicitada, informe de 
conformidad de la comisión técnica y acta de entrega- recepción definitiva del administrador de orden de compra. 

6.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:  

Detalle de la información necesaria para el desarrollo del servicio: 
 

Beneficiarios Actividad Descripción 
Número de 

beneficiarios 
Días de 

ejecución 

Duración 
total en 

días  

Lugar de 
entrega del 

servicio 

Adultos 
mayores y 

personas con 
capacidades 
especiales de 
la parroquia 

Zuñac 

SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN 
DE LA JORNADA 

DE CONVIVENCIA 
Y VISITA A 

HUERTOS DE 
PITAHAYA EN EL 
CANTÓN PALORA 
CON EL GRUPO 
DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA DE 
LA PARROQUIA 

ZUÑAC 

Estadía de 
un día en el 

Cantón 
Palora de la 
provincia de 

Morona 
Santiago, 
visita a 

huertos de 
pitahaya y 
servicio de 

alimentación 
para los dos 

días, no 
incluye 

transporte.  

30 

Miércoles y 
jueves, 4 y 
5 de junio 
de 2025 

2 

Cantón 
Palora, 

Provincia 
Morona 

Santiago 

 
 

7.- PRODUCTOS ESPERADOS: 

El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
 

ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN UNIDAD UNIDAD 

1 
Servicio de alimentación para el grupo 

prioritario 

Servicio de alimentación para 
los beneficiarios el día 4 y 5 
de junio de 2025 (incluye 
desayuno, almuerzo y 
merienda para cada día). 

. 

30 U 
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2 
Servicio de hospedaje para el grupo 

prioritario 

Servicio de hospedaje de una 
noche para los beneficiarios 
en el Cantón Palora 

30 U 

  

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 (Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 
Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento General 
de la LOSNCP y Arts. 112 y Art. 530 de la Codificación de las resoluciones del SERCOP. 

El plazo para la ejecución del servicio será el día 4 y 5 de junio del 2025.   

9.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La entidad contratante, designará al(a) administrador(a) del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. El administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 
las obligaciones contractuales convenidas. 

10.- MULTAS: 

Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales, el Gobierno autónomo 
Descentralizado Parroquial de Zuñac al CONTRATISTA la multa del UNO POR MIL (1 x 1.000), del monto total del 
contrato. 

11.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

El pago se lo realizará el contra entrega, previa presentación de la factura por parte del proveedor.  
. Se deberá incluir: 
- Acta entrega recepción parcial/definitiva (según corresponda). 
- Informe de satisfacción o conformidad del servicio recibido. 
- Y demás documentación considerada relevante para el proceso de pago. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 
 
 
 
 

 

Elaborado por: Ing. Alison Isabuche Santander Autorizado por:  Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
TÉCNICO 
GAD PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIAL DE 
ZUÑAC 
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